
Sevilla, 17 de abril 2008 BOJA núm. 76  Página núm. 173

ANUNCIO de 14 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Resolución de-
finitiva de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: DÑ/2007/19/GC/EN, DÑ/2007/21/GC/ENP, 
DÑ/2007/33/GC/ENP, DÑ/2007/34A/GC/ENP, DÑ/2007/
35A/GC/ENP, DÑ/2007/57/GC/ENP, DÑ/2007/99/GC/VP

Interesados: Rodrigo Herrera Vargas, Antonio Segovia Díaz, 
Silvia García Vázquez, Ignacio Candán Parias, Francisco B. Can-
dán Parias, Mikel Verdugo Terriza, Ana M.ª Jiménez Sáenz.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-
ción derivada de la Resolución definitiva del expediente 
sancionador  DÑ/2007/38/GC/ENP  por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organis-
mo considera procede efectuar dicha notificación a tra-
vés de su exposición en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en 
los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, 
en virtud de Orden del Consejero de fecha 16 de julio 
de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha a fe-
cha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose 
por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la 
cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente 
anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados 
que pueden comparecer en la Sección de Informes 
y Sanciones de la Delegación de Medio Ambiente de 
Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de esta 
capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Huelva, 14 de marzo de 2008.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 14 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo 
de Inicio de los expedientes sancionadores  que 
se citan.

Núm. Expte.: DÑ/2007/280/GC/VP, DÑ/2008/11/
AM/ENP, DÑ/2008/21/GC/VP, DÑ/2008/23/GC/VP, 
DÑ/2008/24/GC/VP. 

Interesados: José Casado Quero, Chavero e Hijos, 
S.L., Antonio José Bernal Rivas, Alfonso Maraver Núñez,  
José Antonio Pérez de la Rosa.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
DÑ/2007/382/GC/ENP, DÑ/2008/3/GC/VP, por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Or-
ganismo considera procede efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en 
los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los art. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 
días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anun-
cio, haciéndoles saber a todos los interesados que pue-
den comparecer en la Sección de Informes y Sanciones 
de la Delegación de Medio Ambiente de Huelva, en C/ 
Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de esta capital a efec-
tos del conocimiento íntegro del acto. 

Huelva, 14 de marzo de 2008.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 14 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, notificando Pro-
puesta de Resolución de expedientes sancionadores      
DÑ/2007/244/GC/VP, DÑ/2007/250/AM/VP, 
DÑ/2007/266/GC/ENP.

Núm. Expte.: DÑ/2007/244/GC/VP, DÑ/2007/250/
AM/VP, DÑ/2007/266/GC/ENP.

Interesados: Antonio Pereira Olivera, Natana Inver-
siones, S.L., Isabel Coral Rodríguez Mogrera.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes 
sancionadores DÑ/2007/244/GC/VP, DÑ/2007/250/AM/
VP, DÑ/2007/266/GC/ENP, por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los art. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 
días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar 
de Barrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto. 

Huelva, 14 de marzo de 2008.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 19 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de notificación de las 
operaciones materiales de deslinde (Apeo), Expte, 
MO/00065/2007, del monte público «El Cabo», con 
Código HU-11090-JA.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante Re-
solución de 13 de noviembre de 2007, ha resuelto el inicio 
del deslinde, Expte, MO/00065/2007, del monte público 

Contra este acto de trámite que no impide continuar 
el procedimiento, no cabe interponer recurso en vía admi-
nistrativa pudiéndose oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la resolución que ponga fin al pro-
cedimiento (art. 107 y ss. de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). No 
obstante, se pueden efectuar las alegaciones que se consi-
deren oportunas o mejor convengan a su derecho, en esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, 
sita en C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1. 18004, Gra-
nada, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente 
al redactar la correspondiente propuesta de resolución.

Granada, 19 de marzo de 2008.- La Delegada, Mari-
na Martín Jiménez.



Página núm. 174 BOJA núm. 76  Se vi lla, 17 de abril 2008

«El Cabo», Código de la Junta de Andalucía HU -11090-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito 
en el término municipal de Berrocal, provincia de Huelva.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de 
Andalucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo 
día 10 de junio de 2008, a las 10:00 horas, en el Ayun-
tamiento de Berrocal. En la fecha fijada se hará referencia 
a las fechas previsibles para las distintas sesiones de apeo, 
fijando la nueva convocatoria en la sesión de apeo anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colin-
dantes con el monte público u ostenten algún tipo de 
interés legítimo que hacer valer en el expediente, de la 
conveniencia de presentar toda la documentación al res-
pecto en el plazo de treinta días siguientes al de la recep-
ción de esta notificación en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente, a efectos de poder for-
mar criterio sobre las fincas afectadas por el deslinde.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comu-
nica que en caso de transición de algún derecho sobre 
titularidad, deberá ser comunicado a esta Delegación 
Provincial, informando de la tramitación del presente ex-
pediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide 
continuar el procedimiento, no cabe recurso alguno en 
vía administrativa pudiendo los interesados oponerse al 
mismo en los recursos procedentes frente a la Resolu-
ción que ponga fin al procedimiento (art. 107 y ss. de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que 
se consideren oportunas o mejor convengan en esta De-
legación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, 
sita en Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 21071, Huelva.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar 
al teléfono 959 001500 y 959 004600. Asimismo, se 
ruega concertar cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 19 de marzo de 2008.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 11 de marzo de 2008, del Ayun-
tamiento de Aljaraque, de bases para la selección 
de personal funcionario.

BASES GENERALES DE CONVOCATORIA PARA CUBRIR 
LAS PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSO-
NAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALJARA-
QUE, INCLUIDAS EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 
DE 2007 (BOP NÚM. 22, DE 1 DE FEBRERO DE 2008)

I. Normas generales.
1.1. Objeto de la Convocatoria. 
Las plazas de personal funcionario, comprendidas 

en la Oferta Pública de empleo de este Ayuntamiento 
para el ejercicio 2007.

Las plazas Y sus pruebas de acceso, serán las que 
se determinen en las bases particulares, que se elabo-
ren para las respectivas convocatorias. 

1.2. Destino. 
El Ayuntamiento de Aljaraque, podrá destinar a sus fun-

cionarios/as a puestos de trabajo de servicios o dependen-
cias situadas en el término municipal, cuando así se con-

sidere necesario o conveniente y de conformidad y por el 
procedimiento establecido en la normativa vigente.

1.3. Derechos y deberes. 
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes 

inherentes a la misma como Funcionario/a de la Admi-
nistración Local, y los determinados con carácter gene-
ral o especial por el Régimen Jurídico Local.

1.4. Régimen Jurídico aplicable. 
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por 

las presentes Bases y por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por Ley 4/1999, de 14 de enero; Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, modificada por Ley 23/1988, de 28 de julio, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de 
abril, y Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, 
aprobatorio del Texto Refundido de Disposiciones vigentes 
en materia de Régimen Local. (En todo lo no derogado 
expresamente por la Ley 7/2007, de 12 de abril del Esta-
tuto Básico del Empleado Público respecto de las Leyes 
30/1984, 7/1985 y Real Decreto Legislativo 781/1986).

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecieron las reglas bási-
cas y los programas mínimos a que debe de ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local y Ley 7/2007, de 12 de abril del Estatu-
to Básico del Empleado Público.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de provisión.

- Cualesquiera otras normas concordantes y de aplicación.

1.5. Efectos vinculantes. 
Estas Bases vinculan a la Administración convocante, 

al Tribunal y a todas las demás personas que tengan inte-
rés directo en la Convocatoria.

Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, 
solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta 
a las normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

II. Condiciones y requisitos que deben reunir los as-
pirantes.

2.1. Para poder ser admitidos/as y participar en las 
pruebas selectivas los/las aspirantes/as deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o 
de la de un Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 16 años de edad, y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

d) Estar en posesión del título exigido en las bases 
particulares.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por re-
solución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de fun-
cionario/a, o para el ejercicio de funciones similares a las 
que desempeñaban en su caso como personal laboral, en 
el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o 


